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CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRoDElNvEST1GAclÓNffiLESAvANzADoSs.c.,AQUlENENLo
SUCESIVO SE LE OENOMTNARA "EU CIN¡IV'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA, EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SIGMA ALDRICH QU¡MICA,
S. DE R.L. DE C.V., A OUIEN SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C. JESUS ALBERTO BERNAL LO?EZ, EN CONJUNTO DENOM¡NADOS
..LAS PARTES". MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. OECLARA "EL CIMAV'':

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con ol carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacionda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 3'l de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la
Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estado
de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es;

l. Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas af¡nes, or¡entadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especia
maestrfa, doctorado y estancias posdoctorales, asi como cursos de actualización
especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll Orientar la investigación cientffica y el desanollo e innovación tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normat¡vidad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y cientlfica sobre los avances que registre en su
espociatidad, asi como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia a quo se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con ol programa soctorial y la red nacional de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo cientifico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
metrología, el establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigación on Materiales Avanzados S.C., en fecha
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2020, la cual consta en la Escritura Pública númaro 23,400 pasada ante la fe del Licsnciado
Hiram Ouezada Anchondo, en funciones d6 Notar¡o por ausancia de su titular el Lic€nc¡ado
Serg¡o Granados Pineda, Notario Públ¡co Núm€ro Tres del D¡strito Jud¡cial Morelos, conlando
con las facultades conferidas en el articulo 48 de la Ley ds Adqu¡sicionos, Anendam¡entos, y
Servicios del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Conlribuyentes es ClMg4l025lt Jl

5. Que la Adjudicación del presente Contato se roalizó s través d6l Proc€d¡mianto de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundam€nto con lo d¡spuesto en el Articulo 4l fracc¡ón
lde la Loy do Adqu¡s¡c¡ones Arondám¡entos y Sorvicios dol Sector Públ¡co, como
excepción a la L¡citación Pública.

6. Que cuBnta con la aceptación presupuestal y con la d¡sponibilidad do recurso sufici€nt€ para
el pago del objeto de este contrato, en la psrtida 25101 del Pr€supuesto, con cargo al
Proyecto lñterno númsro 23016.

7. Que para la prestac¡ón de los servicjos objeto del pres€nte Contrato, señala como domicil¡o
el ubic8do en Calls M¡guoldo carvantos número 120 del Complejo lndustr¡alChihuahua,
en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

Que está constitu¡da como una Sociedad Mercantil de R€sponsabilidad Lim¡tada con Capita¡
Variable, conforme a las leyes mexicanas, según consta en la Escritura Pública núrnero 28,390
de fecha 06 de mayo de 1993, pasada ante la le del Notario Públic! número 103, Lic. Armando
Gálvez Pér€z, con ojercicio en el Primer Distrito Registral, en la ciudad de México, cuyo pr¡mer
testimonio se encu€nka debidamente ¡nscrito en el Rogistro Público d6 la Propi€dad y d€l
Cornerclo bajo el folio correspondienle.

2. Que ol c. JESÚS ALBERTo BERNAL LÓPEZ, cuonta con la capac¡dad jurldica necesaria
para celebrar este t¡po de actos, como lo dsmu€stra con 18 Escr¡tura Públ¡ca núm€ro '128,444

de fecha 12 de abril de 2021, pasada ante la fe d6l Notario Públ¡co número 125, Jav¡er lsalas

3. Que tiene capacidad jurldica para obligarse de conformidad con sl objoto de est€ instrumento;
que dispone de la organización, exporiencia y demás slementos técn¡cos, económicos y
humanos suficientes para ello, yque crnoce sn su ¡ntsgruad elequ¡po mateía de esto contrato,
para llevar a efecto los servic¡os.

4. Bajo protesta d€ docir v€rdad, man¡fiosta qus no ao oncuentrs en ninguno do los supuestos
Bstablec¡dos en los articulos 29 fra@¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrsndamientos y Serv¡c¡os del Sector Público.

5. Oue es su deseo celebrar s¡ presente contrato y bajo protesta de dscir verdad, man¡flesta que
se encu€ntra al con¡enle en el cumplimiento d€ sus obl¡gac¡onos f¡scales, €n términos de lo
d¡spuesto por el articulo 32-D del Código Fiscal de la F€deración.

6. Oue su Reg¡st¡o Fodora¡ do Contribu!€ntos es SAQ9305I2Ul0.

7. Oue para los efectos dol pr€senle Conhato s€ñala como su dom¡cilio lggalel ubicado en la
Calle Norte número 107, Parqu6 lndusrial Toluca 2000, Toluca Móx¡co.
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ÚUICO. Quo, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar:

Lo anterior conforme a las caracteristicas, especificaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 14210633, así como en
la cotización número 22857801 emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV'
Sede Chihuahua, ubicadas en la Calle Miguel de Cervantes número 120, Complejo lndusüial
Chihuahua, Chihuahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos por personal adscrito
a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de $71,211.00 (SETENTAY UN MIL
DOSCIENTOS ONCE PESOS 00/'100 M.N.) más el 160lo correspondiente al lmpuesto al
Agregado por la cantrdad de $11,393.76 (ONCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES
76/100 M.N.), dando un total de $82,604.76 (OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUA
PESOS 76/100 M.N.). Cantidad que incluyen todos rmpuestos, gastos y fletes relacionados con
orden de compra 14210633.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la
debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción
de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales
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NO. DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 SOD¡UM NITRATE, 99.995% METALS BASIS.

REFERENCIA: 229938-1 00G.
1 $17,962.00 $17,962.00

BISMUTH NITRATE, PENTAHYDRATE,
99.99+%. REFERENCIA: 467839-250G.

1 $10,316.00 $10,316.00

NITRATO FERRICO, NONAHIDRATADO
RE FERENC lA : 254223-250G.

2 $19,131.00 $38,262.00

4 HIDRATO DE OXALATO DE NIOBATO DE
AMONIO (V). REFERENCIA: 525839-250G.

1 $4,67r.00 $4,671.00

Subtotal $71.211.00
IVA $11,393.76

TOTAL $82,604.76
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CUARTA: 'EL PROVEEDoR" garantiza, do manera especlfica y sin rcservas que, al momento do
entregar, los biengs o serv¡cios adquiridos, serán comercializables, l¡bres de cualquier dofecto en
matorial o mano de obra, y que ss ejustarán a los requerimientos de 18 Ordon de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notiflcación sobre cualquier defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a lgs términos y condiciones establecidas en la orden de
compra lA2'10633, origen del presente coñtrato

"EL PRoVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en rolación a los
servicios o productos quo ¡mportan la orden de compra 1A210633, no const¡tuirá la aprobación o
acoptación de tal bien o servicio y "EL clMAV" se reserva el derecho de ¡nspoccionar los bienes o
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" s6 obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contrátac¡ón de cualquisr bien o servic¡o qu€ se hallar€ defectuoso o quo no se ajustare a

las Gspecificac¡o¡es, dibujos o muestras, o que no s€ onviar€ de acuerdo con ol calendario de
entrega de "EL ClMAv" y que se devolviere 6 "EL PROVEEDOR".

De igual forma convion€n "LAS PARTES" que €l bien o servicio rechazado s€ devolverá a costo da
"EL PROVEEOOR" y esto último €n su caso soportará todo rissgo de párd¡da en cuanto al b¡6n o
servicio rechazado.

Es faculted de "EL clMAV" el retener el bien o s€rvicio rechazado y corr€gir cualquier defecto o
inconformidad con las espec¡ficacionos, dibujos o muostras. El costo de esta conección se negoc¡8rá
entre "LAS PARTES" y €l prec¡o a pagar por parte de "EL CIMA\r' se ajuslará ds scuerdo con "EL
PROVEÉDOR".

OUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO d6 "EL CIMAV1 CUsNdO

asi lo estime conveniente. se encargará d€ comprobar, supervisar y veriflcar la reslizac¡ón corrocta
y oficiente de los servicios objoto del present€ contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vigilar el cumpl¡miento del presente contrato al Dr, Sion Fodor¡co olivc Móndoz,
Jefe de Div¡sión, lnvest¡gador Titular B, atendi6ndo en todo momento a las cláusulas del m¡smo,
en cumplimiento alArticulo 84, Sóptimo Párrafo de "El Roglamento de la Ley de Adqu¡siciones,
Arendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIóN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TESEryA EI dETEChO

cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualq
parte de la misma, asi como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el pres€nt€ Contrato,
"EL PRoVEEDoR" no hubiese cumplido lascondiciones pactadas. Lo anteriorse roalizará medis
aviso por escrito a este último. En el evento d€ tal cancolsción "EL CIMAV" pagárá todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se recibier€ cualqu¡er av¡so de cancslación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmed¡atam€¡te cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hschos en cumplimi€nto de esta orden de compra. El sjercicio
por part€ ds "EL CIMA\f' d6 los dor€chos de cancelación resoryados €n este párrafo, no dará or¡gen
a ningu¡a r€sponsabrlidad por parte de "EL CIMAV" €xcepto cuando se espec¡fique en ests párrafo
y no tendrá el efecto de des¡stir a la reclamación d€ los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL clMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDoR" a "EL CIMAV" de cualquier ob¡igac¡ón
posterior al momento de la cancelación ya sea totalo parcisl.

SÉPT|MA. RELACIóN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será el único r€sponsable del personal que
emplee con motivo d6 los trabajos a que se r€flere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, flscales, de seguridad social y civil que resultan, conforme a los srtlculos 13 y 15 de la Loy
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEOOR" ex¡me a "EL CIMA\r' de cualqu¡er
responsabilidad dor¡vada de tales conc€ptos y respondorá por todas las reclamac¡on€§ que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "=L CIMAV", sea cualfuore la nsturaleza d€lconflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.
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"EL PROVEEDOR" se compromelo a sacar on paz y a salvo a "EL CIMAV" d6 cualquier
reclamac¡ón que con motivo del prosente Contrato pretendigre su personal, pagando en todo caso
los gaslos y prestacjones nec€sarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere co¡ocim¡ento de que cualquier d¡sputa laboral, real o potenc¡al,
estuviere demorando o amenazare con demorar el dessmpeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de ls situación incluyendo toda la información ralevante
con respecto a la misma.

ocTAVA. CESIÓN OE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que "EL
PROVEEOOR" no podrá c6der, kaspasar o ensjensr, total o parc¡alment€, los derechos y
obligaciones derivados d€ €ste Contrato, con excepc¡ón de los derechos d€ cobro, en cuyo caso se
deberá contar mn la autorización por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será responsable
por cualqu¡er retraso o rncumplimiento de est€ Contralo que resulte de caso fortuito o fuorza mayor,
on la inteligencia de que, una vez superados estos oventos, se reanudará la prestación de los
servicios ob¡eto del pr6sente Contrato, si asi ¡o menifiesta "EL ClMAV".

DÉCIMA, PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL Y/O MARCAS. "EL
PROVEEOOR" se obliga con "EL CIMA\r', a responder personal e ¡limitadamente de los dsños y
perjuicios que pudiera causar a "EL ClMAv", o a terceros, si con motivo de la prestación d6 los
servicios contratados viola dsrechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡flesta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc¡ón
administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federa¡ de
Protección a ¡a Prop¡sdad lndustrial.

Si como consecuenc¡a de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiora continuar proporc¡onando
debidamenle los servicios,'EL clMAV" dará por resc¡nd¡do el presente Contrato mediante simple
avrso por escr¡to, además de reclamar e¡ pago por los dáños y perjuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La inform€ción def¡vada del presente contfato
propredad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla ni
sin el consentimiento expreso de ésla. "!L PROVEEDOR" s€ compromete a no divulgar
n¡nguna circunstanc¡a y s¡n previa autorización por oscrito de "EL CIMAY' los d¡seños
espec¡ficaciones, fórmulas € ¡nformación sobre manufaclura ya quo 6stos datos son propi€dad de
"EL CIMAV""

DÉCtMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" impondrá a "EL PROVEE0OR"
por atraso o incumplimiento do las fechas programadas de ontrega de los bienes o in¡cio o
terminación de los servicios el 1% (uno por ci€nto) dsl monto total a que se ref¡ero lá cláusula
segunda del p.esente instrumento, por cada dia de atraso sobre el valor da los b¡enes no antregados
o los servicios o prestados €n los tárminos establ6cidos en la orden de compra lA210633.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" convienen que "EL CIMAV"' rcdrá rescind¡r
administrativamente el presente Contrato, mi6ma que opera de pleno derecho y sin nec€sidad de
declarac¡ón judicial, cuando con "EL PROVEEDOR' incumpla con las obl¡gac¡ones a su cargo,
para lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" comuniqu€ la decisión por escrito a "EL
PROVEEOOR", las causas de ¡ncumplimiento en que haya incurrido a efecto d€ que éste 6n un
plazo no mayor a 5 (c¡nco) dias hábiles siguientes a la fecha en que reciba la not¡ficac¡ón expong€
lo qu€ a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruabas que considere conveniente, una
vez conclu¡do el referido plazo, "EL clMAV" emitirá la resoluc¡ón que corresponda dentro do los 15
(qurnce) dias hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notiflcación
antes mencioneda, declarando la r€scisión o bien olorgado el plazo qu€ a su juicio proceda para qu€
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"EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" hsya o no man¡festado lo que a su derecho
corresponda. 'LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo aqJerdo que la referida
resolucrón no admil¡rá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pued€n dar lugar a
que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescis¡ón administrativa de este contrato son:

DÉC|MA QUINTA VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia dal presente
Contrato será a partir de su flrma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 60 (sesenta) dfas naturales poster¡ores a la f¡rma del presente inslrumento, sin p6rjuic¡o
d6 su posrbls terminación anticipada, sn los tárm¡nos establecidos en su clausulado. Si terminada la
vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir adquir¡endo bienss d€ "EL
PRoVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen exprosamente qus el prgsente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento d6 las obligac¡on6s contractua¡es cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso forluito o fu€rza mayor o por causas atribu¡bl€s I "EL CIMAV", qus imp¡dan €l

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establec¡do:
c) Iniciado e¡ procedimiento de rescisión administrativa delcontrato "EL ClftilA\f' advierta que

la rescisión pudiera ocas onar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tie
encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prónoga pára el cumpl¡miento de las obligac¡ones dsrivadas
de est€ contrato, que "EL PROVEEDOR" solic¡te por oscrito a "EL CIMAV" la pronoga
correspondiente dentro de ¡os 15 (quince) d¡as naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obl¡gación, para lo cual,'EL CIMAV" informára por oscrito a 'EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) dlas naturales siguientes a la focha en que haya recibido la solicitud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán modilicar el pr€sont€ contrato, celebrando por escr¡to €l conven¡o
modificatorio correspondiente deniro de los 5 (cinco)días naturales s¡guientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho d€l conocimiento de "EL PROVEEDOR" su dec¡sión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obl¡gac¡ón.

En caso de qu6 "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga d6 ref6renc¡4, por sor caus3 imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convonc¡onales.

OÉclMA sExTA. TERM¡NACIóN aNTlclPADA. La dependonc¡a o entidad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cusndo concurran razon€s de interés g€neral, o bien,
cuando por causas just¡ficadas se extinga la necesidad d€ requerir los bisnes o servic¡os
originalmente contratados, y se demuestre que de continual con elcumplimionto do las obligacion€s
pactadas, se ocasionaria algún daño o perjuicio al Estado, o s€ determine la nul¡dad de los actos
que dieron oflgen al contrato, con motivo d€ la reso¡uc¡ón de una inconform¡dad o ¡ntervenc¡ón d€
oficio emitida por la S€cretaria de la Funqión Pública. En estos supuss¡os la d€pondenda o entid€d
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a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendisre injustiflcadamento la entrsga.
c) Si c6dr6r6, traspasare o an cualquier forma €najenaro. tolal o parc¡almente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos d6 cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escr¡to de "EL CIMAV",

d) Sifuere declarado en concurso mercantilen cualquiera d€ sus dos stapas.
e) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal qu6 implique

¡ncumplimi€nto, total o parcial, a lo prov¡sto 6n al presente instrumento.

DECIMA cUARTA. PRocEDIMIENTo oE REsclslÓN. EI procedim¡ento de resc¡sión s6 llevará I
cabo conforme al artlculo 54 de ¡a Ley de Adqu¡sicionos, Anondamientos y Servicios del Sactor
Público.
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reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato correspondiente.

DECIMA SÉPTIMA,. MoDtFlcAclONEs. "LA§ PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de eu
firma.

DÉCIMA OCTAVA. ANTICIPO. No se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios
objeto del presente instrumento.

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo integro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMA. PRoCEDIMIENToS PARA RESoLUCIÓN DE coNTRoVERsIAs, DISTINToS AL
PROCEDTMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" convienen que,
en el caso de existir controversias técnicas o adminislrativas con el objeto y cumplimiento del
presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y
en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará e lo que disponga "EL CIMAV", obligándose
"EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no máyor a 10 (diez) días naturales
siguienles a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV"

vtGÉslMA PRIMERA. - NORMATTVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" se
obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones juridicas aplicables,

UGÉSIMA SEGUNDA. JURI§DICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, asi como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN SIETE FOJAS últes, EN LA ctuDAD DE

2021.CHIHUAHUA, DE CH EL 05 DE OC

PROVEEDOR ''

ERTE LÓPEz
TARIA REPRESENTANTE LEGAL

about:blank

DR. SIO OLIVE MENDEZ
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VHRIFICAR

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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